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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 477 DE 1999

(Abril 6)

“Por el cual se da cumplimiento al Acuerdo No. 453 de 1999, en lo relacionado con la transformación de dos (2) Juzgados Regionales de Barranquilla en Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Transformar el Juzgado Primero Regional de Barranquilla, en Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito Penitenciario y Carcelario de Santa Marta, con sede en la ciudad de Santa Marta.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Transformar el Juzgado Tercero Regional de Barranquilla, en Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito Penitenciario y Carcelario de Barranquilla, con sede en la ciudad de Barranquilla.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Santa Fe de Bogotá D. C., a los seis (6) días del mes de abril de mil novecientos noventa y nueve (1999)

 GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUÍZ RUÍZ 

Secretaria
2
2

[image: image2.emf]_1053931699

